
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 001 2018 00280-00

Predio: Parcela 71

Ubicación: Corregimiento: El tres Vereda: Caimancito, Municipio de
Turbo, Departamento de Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 16 de

Enero del 2019, decidió la admisión de la solicitud de restitución
presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS-

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA, , sobre el predio Parcela 71
que tiene las siguientes especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

Parcela 71

UBICACIÓN Departamento: Antioquia

Municipio: Turbo

Corregimiento: El tres

Vereda: Caimancito

Zona: Rural

MATRICULA

INMOBILIARIA

034-34808

CÓDIGO CATASTRAL 8772010000000300007000000000

LINDEROS NORTE: Partiendo desde el punto 243610 en
lineo quebrada que pasa por el punto L7en
dirección nororiente hasta

llegar al punto L8, en una distancia del46,97

colindando con Juvenal Rubio.

SUR: Partiendo desde el punto 263408 en línea
recta en dirección suroccidente hasta llegar al
punto 263409 en una distancia de 139,45
metros, colinda con Máximo Llórente.
ORIENTE: Partiendo desde el punto L8 en línea
quebrada que pasa por los putos 263407, Ll,
12, L3, L4 en dirección suroriente hasta llegar al
punto 263408 en una distancio de765,92
metros, colinda con Serrucho.
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 263409
en línea quebrada que pasa por los puntos L5,
L6 en dirección noroccídente hasta llegar al
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punto 263410 en una distancia de 528,28
metros, colinda con Elpidio Gonzaga y León
Herrera.

ÁREA Área solicitada: 20 hectáreas 0000 metros

Área Catastral: 13 Hectáreas, metros
Área Registral: 13 Hectáreas. 3048 metros
Área INCORA: 13 Hectáreas. 3048 metros
Área Topográfica: 12 Hectáreas 6659 metros.

COORDENADAS

GEOGRÁFICAS

263407 1383113,612 719387,0646 hwn 7677 20,722' W

ü 1383061,529 719424,2694 8* 3'7,791" N 767719.498" W

Ú 1383019,703 mam f 3' 6,435" N 767718,068*W

U 1382909,818 719520,3585 mmn 767716,332" W

14 1382681,654 719577,186 87 $5,48" N 76* 3714,431" W

¡m 1382430,037 719642,7585 8747,300 767712,241'W

ism 1382355,617 719510,5562 8745,829'N 76* 3716,545' W

15 1382608,772 7194283327 87 53,069' N 767719,267* W

16 1382850,782 719335,1422 87 0,920 7677 22363' W

¡mo 1383100,153 719243.6511 879,010 76* 3725399* W

ti 1383138,143 719385,6233 8710,274'N 7677 20,774'W

Ü 1383323,802 719328,6612 879,796"N 7677 22,630' W

AFECTACIONES

LEGALES AL

DOMINIO Y/O USO

DEL PREDIO

SOLICITADO

MINERÍA (Títulos vigentes): estado expediente:

títulos vigentes en ejecución, modalidad
contratos de concesión minerales: materiales de

construcción.

HIDROCARBUROS: Modo de estado, evaluación
técnica con ANH, operadora Gran Tierra Energy
Colombia Ltda.

AMENAZAS Y RIESGOS: Amenaza media por

remoción en masa Corpouraba.

TERCERO

INTERVINIENTE

SI.

MARÍA DEIC

SE

ATINO JARAMILLO

ETARIA
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